
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Julio veintiuno de dos mil veintitrés 

 
Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BANCO SERFINANZA S.A. Nit 860.043.186-6 

Ejecutado COMERCIALIZADORA VELCLA COSMETICOS S.A.S. NIT. 

900.293.864-8 y BLANCA CECILIA AGUDELO SÁNCHEZ C.C 

52.114.171 

Radicado 05001 31 03 015 2023-00101-00 

Asunto Continuar tramite. 

 

Atendiendo la solicitud del demandante, y dado que la misma se ajusta a lo dispuesto 

en el artículo 70 de la Ley 1116 de 20061, continúese el trámite ejecutivo en contra de 

la demandada BLANCA CECILIA AGUDELO SÁNCHEZ, en consecuencia se 

requiere a la parte interesada para que proceda con su notificación dentro del término 

de 30 días  so pena de desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
S.Q. 

                                                           
1 ARTÍCULO 70. CONTINUACIÓN DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS EN DONDE EXISTEN OTROS 

DEMANDADOS. En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y los garantes o deudores 

solidarios, o cualquier otra persona que deba cumplir la obligación, el juez de la ejecución, dentro de los tres 

(3) días siguientes al recibo de la comunicación que le informe del inicio del proceso de insolvencia, mediante 

auto pondrá tal circunstancia en conocimiento del demandante, a fin que en el término de su ejecutoria, 

manifieste si prescinde de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. Si guarda silencio, continuará la 

ejecución contra los garantes o deudores solidarios. Estando decretadas medidas cautelares sobre bienes de los 

garantes, deudores solidarios o cualquier persona que deba cumplir la obligación del deudor, serán liberadas si 

el acreedor manifiesta que prescinde de cobrar el crédito a aquellos. Satisfecha la acreencia total o parcialmente, 

quien efectúe el pago deberá denunciar dicha circunstancia al promotor o liquidador y al juez del concurso para 

que sea tenida en cuenta en la calificación y graduación de créditos y derechos de voto. De continuar el proceso 

ejecutivo, no habrá lugar a practicar medidas cautelares sobre bienes del deudor en reorganización, y las 

practicadas respecto de sus bienes quedarán a órdenes del juez del concurso, aplicando las disposiciones sobre 

medidas cautelares contenidas en esta ley. PARÁGRAFO. Si al inicio del proceso de insolvencia un acreedor 

no hubiere iniciado proceso ejecutivo en contra del deudor, ello no le impide hacer efectivo su derecho contra 

los garantes o codeudores. 
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